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Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es un órgano autónomo con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de salvaguardar el ejercicio de los derechos de acceso a la información 

pública, la protección de datos personales y garantizar la observancia de las normas 

y principios de buen gobierno, en los términos que establece la ley. 

 

CUARTO. Por acuerdo de fecha cuatro de junio del año en curso, dictado en el 

Juicio de Amparo 70/2025, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, mismo que fue notificado mediante los oficios número 12396/2025 y 

12397/2025, esa autoridad jurisdiccional decidió Amparar y Proteger a Mónica 

Guadalupe Marín Hernández, en los términos siguientes: 

“…ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a ****** 

********* ***** ********* contra los actos y autoridades responsables 

precisados en el considerando segundo; para los efectos señalados 

en la parte final del último considerando de esta sentencia.” [sic] 

Siendo que la parte final del último considerando de la resolución en comentario 

determinó lo que se cita a continuación: 

 

“En tal virtud, procede conceder el amparo y protección de la Justicia 

Federal a ****** ********* ***** ********* contra la resolución de diecisiete 

de diciembre de dos mil veinticuatro dictada por los integrantes del 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, en el expediente 

***********************************, en la que le impone en su carácter de 

Jefa de la Unidad Jurídica de la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra Urbana del Estado de Oaxaca, una amonestación 

pública, y su ejecución atribuida a dicha Comisión; para los efectos 

legales siguientes, una vez que cause ejecutoria esta sentencia:  

 
a) El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el 

expediente *********************************** de su índice, deje 

insubsistente la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil 

veinticuatro, y lo haga del conocimiento de la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana del Estado de 

Oaxaca, para que cancele su ejecución. 

 

b) Emita diversa resolución como en derecho corresponda 

debidamente fundada y motivada, conforme a los lineamientos 

expuestos en esta sentencia.” 

 

QUINTO. Que mediante el oficio número 14130/2025, fue notificado a este Órgano 

Garante, el acuerdo de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, dictado en el 

Juicio de Amparo 70/2025, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, mediante el cual se declara que ha causado ejecutoria dicha sentencia, 






